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PABTB OFICIAL

Presidencia del Oonsejo de Ministros
S. M. el Don Aifonso XIII (qu- 

Ü 8 gqwrde), S, M, ia Re nb Doña Vic 
tona Eugenia, 8, A. R, el Principe du 
Asturias é Infames v deoaá« personas 
á® a Augusta R sal Familia, continúan 
ale notyedad en su importante salud, 

(Gacetas n al 13 de Mar^o')

MINISTERIO DE La  GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Vista la instancia producida pbf el 

Presidente de la Asoc • ción da cazado 
res y agricu toreS de ’a Vi j •,
exponiendo que tiene á su serv cío un 
gran número de >guar'dM que los pres
tan en las diferente próviyeias en que 
dicha Asoci^c-ón este con»'! trida, vién
dose en i& -mposib hdad de*destinar di
chos guarda» a rov ncias diferemesde 
aquellaf n la cuai.r eexpMvem su -liuio, 
per ex-gir uno nuevo, así como otro ju
ramento tamb én en cada provincia, lo 
cuá , sobre or gm^r gastosa loa guar
das, ocasiona dsñcuUades para la prác
tica de dichos servicios, interesando, eo 
su vírtu j, que e juramento y tirulo ex
pedido en una provincia sirva para las 
demás en que la Sociedad mencionada 
está legaímeme constituí la; y tenienoo 
en cuenca que en rea ’dad no oxiáte dís* 
pesie ón alguna, ni ¿l ío  ivo fundamenta 
de ort-eó pObáco, ni de ninguna c ra es
pecie, que se oponga a la concesión que 
se nieress y que es indudable que, si se 
cumplen -odos los requ s a o s es.abieci- 
dos en un Gobierno c vil respec b i de la 
habilitación y jur; mentó do los guardas 
no hay rtzón que impida el ejercicio üe 
las funciones en otra provincia dis-in a^ 
siempre que, naturalmente, de ello ten 
ga conocAmien o el Gobierno civil, res
pectivo,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien disponer que a los guardas de las 
Sociedades de cazadores y de agrioytto 
res y de las Federaciones de ellas le 
ga mente cons i uídas, cuyos tisú os se 
expidan por un Gub-emo civ 1, puo.ian 
prestar servicio en ías pioviuci&s donde 
dichas Asociaciones se hallen inecri-as, 
debiendo ei Gob mador c vi que expida 
el if u o de gu r a oe a s mismas, comu
nicarlo a los den ás Gobernadores ^e las 
provincias mencionadas, publicándose 
en sus Bo l e t in e s Of ic ia i f s ,

D¡* Re»i orden lo d ¿o a V E pora su 
eonociodei. o y efectos eon-tigu.en-.es, 
D os guarde a V. E mucho años, Má 
ddd, 7 de Marzo d 1921.

BÜGALLAL
Señores Direé or general de Seguridad 

y Gobern dores mvies de prov ncias, 
(Gaceta 8 de Mar^o)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s
limo, 8r,: Examinadas las condiciones 

en que se efectúa el paso leí ganado la 
n«r francé- que viene a pastar a tarrito- 
rio es año ! en vbtuíde los Tratados 
nteroione es, y habiendo informado 
acerca del particular la Junta Central

Epizootias, preferentemente en loque 
efecta a la defensa da nuestros rebaños 
contra la viruela,

S. M. ei Rey (q R, g,), conformándo
se con el mencionado informe, se ha ser
vido d s poner:

l.° El tránsito de ganado lanar fran
cés para pastar en predios españo'es no 
será permí'ido si arnés no es sometido a 
ia variolización contra la viruela en las 
condiciones sigaientes:

a ) Los propietarios franceses debe 
rán dirig rwe tres me»es n es de la salí 
ia de sus rebañ as al Gobierno civil de 
ia provine a en que es éu enclavados los 
pas os, ind Cando en la HolicUud el nom 
b^e, apellidos y dirección del propieta 
rio; ei número de cabezas de ganado 
que hayan de transitar y la Aduana 
por la cual han de pasar a territorio 
español.

b ) Los rebaños franceses serán so
metidos a la variolización en Jos aprís 
eos de sus propietarios por los veterina» 
ríos españoles encargados del servicio 
de la Aduana especia), dos meses ames 
por lo menos, de la fecha de salida de ios 
rebaños.

2 .° El veterinario, después de la va
cunación, marcará los animales, colo 
cándeles en la oreja izquierda una mar
ca metálica, en la cual se inscribirá el 
año y mes en que se efectúe la opera 
ción. Uña vez realizada aqué'ls, expe
dirá una cer ificación por duplicado, en 
la que conste el nombre y apellidos y 
domicilio del propietario y el número 
de cabezas varioi z - ias. Un ejemplar 
será entregado al dueño y el otro se 
dejará archivado en ¡a oficina de la 
Inspección de Higiene y Sanidad pe
cuarias de la Aduana respectiva,

3 .° La vacunación y marca de ks 
animales se efectuará por cuenta de los 
propietarios,

4 .° L^s medidas previstas en esta 
Ry si,orden se aplacarán asimismo a lo^ 
gana ios que pasen durante e; oí s, a pas
tar a Esp-ña, volviendo a la noche a 
sus apriscos de origen,

L^s Gobtmadores de Gófpáscoa, N* 
varra, Huesca, Lérida, Gerona, a»í co 
rao los funcionarios de Aduanas y de 
Servicio de Hgiene y Smidad pecua
rias, quedan encargados cada uno en lo 
que le conc erne del cumplimiento de 
stne disposición

D Real orden lo digo a V. I para su 
conoeamien o y efectos. Dios guarde a 
V. I muchos años. Mrdrid, 4 de Marzo 
de 1921.

ESPADA 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes,
(Gaceta io  de Afargo)

limo, Sr,: Por Real decreto de 29 de 
Octubre último que aprobó el nuevo 
Reg amento de policía y conservación 
de carreteras y caminos vecinales, que
daron conferidas a los Ingenieros Jefes 
de Obras públicas de las provincias las ; 
f-tculiades que hasta su aplicación co 
rrespondían a los Gobernadores civiles 
para la imposición de multas a loa in 
ffactores del antiguo Reglamento vigen
te; en v sta de los excelentes resultados 
obtenidos por modo análogo en los ser ■ 
vicios de Montes y Sanidad con la dele
gación de su* Jefes técnicos de la tra- \ 
mit>ción de las denuncias y el castigo 
gubernativo de las faltas cometidas en 
contravención de laa respectivas dispo
siciones ragiamantarias.

Análoga conveniencia ss observa en 
los puertos a causa de los largos, enojo
sos rámbes requeridos para hacer efee 
ti vas las sanciones pecuniarias con que 
se castigan Us infracciones de sus par- : 
ucuiares Reglamentos de conservación 
y policía, que regulan el uso público de 
sus obras, es decir, de los diques, mué- 
lies, »i»8, depósitos, tinglados, varade
ros, grúas, am rraderos, etc,, bien sean 
ex lotadas directamente o concedidas; 
y ello da jugar a perjuicios motivados 
por incorrecciones que serian facilmen- 
e evitables si las multas proporciona

das ee aplicasen con la rapidez y ener
gía que exige una eficaz ejemplarizad.

Et ar ículo 16 del Reglamento general 
para la organización y régimen de las 
Jumas de Ooras de puercos concede a 
los Ingenieros directores dentro de és
tos las mismas atribuciones de que go
zan ios logenl ros jefes de las provin
cias en su servicio, pudiendo también 
aquellos encenderse directamente para 
asumo técnicos con la Dirección gene- 
*¿f-de Obras públicas, y disfrutando en 
sus viajes y comunicaciones oficiales de 
iguales iietas y tratamiento, asi como 
actúan delegados del Gobierno c«vil pa 
ra hacer efectiva la vigilancia de los 
servicios a que se refiere la segunda 
parte del artículo 22 de la ley de Puer
tos, con rreg o a lo dispuee o a so pre- 
cep ua lo en ios números 30 y 34 de su 
Reg s memo, y efectuándose a su pro
puesta el nombramiento de guarda-mue- 
bes, conforme a lo proscripto en el artí
culo 64.

En v rtud de lo que antecedo, y a pro
puesta de esía Dirección genetal,

S . M. el Rey (q, D, g). se ha servido 
i sponer, con carácter genera!, que en 
los puercos a c^rgo direc o del Esíado, 
los lagun eros Jefes de Obras públicas 
de ia provincia, y en loa encomendados 
a Juntas de Obras los Ingenieros direc 
sores de las mismas, gozarán sn adelan
te de las facultades correspondiences a 
los Gobernadoras civiles para imponer 
multas a ios infractores de los r specti- 
vos Reglameu os vigentes de servicio, 
policía y conservación da cada puerto, 
asi como a los concesionarios dentro de 
la zona del mismo, cuando desobedez
can las órdenes dadas por dichos Inge
nieros para el buen cumplimiento de las 
cláusulas de sus respectivas autoriza

ciones; sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades a que hubiere lugar, y 
no tramitándose ningún recurso de al
zada ante la Dirección general, si no va 
precedido del previo depósito oficial del 
valor de la multa impuesta,

Lo que digo a V, I, de Real orden pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I, muchos años, Ma
drid, 26 de Febrero de 1921,

ESPADA
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta i3 de Marino )

auM ñamo,
JUNTA DE PROTEGOION

a la infancia y represión de la mendicidad 
de Palma de Mallorca

Cuenta trimestral de ingresos y gastos 
obtenidos por esta Junta durante di
cho periodo que con esta fecha se rin
de al Consejo Superior.

Ano de 1920.—4? Trimestre
In g r e s o s Peseta*

Importe de lo recaudado pro» 
cedenie del 5 por 190 sobre 
localidades de espectáculos 
públicos durante el trimes - 
tre de la fecha, , 1,298'26

Importe de doinativos particu
lares. . 3,522'00

Total ingresos. , 4,820'26

Ga s t o s
Para la represión de la men

dicidad. , 165'00
Pura ia protección a la infan- ;

da. . 2.230'00
Para los comederos maternos. 1.196'00 
Para el Consejo superior. , 25'20

Total gastos. , 3 616'20

Cu e n t a  d e Ca ja
Exlstgncla en caja en l.° de

Octubre. , 8.336'69
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de esta cuenta. . 4,820'26

13.156'95 
Gastos en igual poriodo. . 3.616'20

Existencia para el primer tri
mestre de 1921, . 9 540'75

La presente cuenta se halla en un io
do conforme con las partidas que apa
recen en los libros de contabilidad y con 
tos jusiificautes que quedan archivados.,

Palma 31 DiCÍembie de 1920.
Palma 11 Marzo de 1921, — Ei Tesoro* 

ro-Ooutador, Luis Pascual,-—V,° B,0— 
El Gobernador Presidente; Valentín 
Diez de la Lastra,

M.C.D. 2022



2
Núm. 701

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEASES

Revista anual de Clases pasivas
Debiendo tener lugar durante el pró- i 

ximo mes de Abril, conforme a ¡as día- 1 
posiciones legales vigentes, la revista ; 
anual de todos los individuos de clases : 
pasivas que cobran sus haberes por la i 
Tesorería de esta provincia, esta Inter- j 
vención de Hacienda, de conformidad | 
con lo prevenido y con el fin de evitar | 
a la vez a dichos individuos cualquier I 
perjuicio que, por ignorancia u olvido | 
de sus deberes pudiera irrogársele, ha- ¡ 
cer presente a los mismos, que ccnfor- I 
me al señalamiento que por clases se ¡ 
consigna a continuación; deberán pre
sentarse durante el próximo mes de 
Abril, de diez a doce de nu mañana, en 
el despacho del Señor Interventor de 
Hacienda a pasar ante el mismo la re
vista anual de referencia, provisto cada 
interesadb de los documentos que justi
fiquen sus circunstancias de pasivo, 
conforme a las Instrucciones que para 
todos los casos y el mas amplío cono
cimiento de los interesados se publican 
r 1 final.

Palma de Mallorca 11 de Marzo de 
1921.—El Interventor de Hacienda, Ma
nuel Montís.

Se ñ a l a mie n t o
Días 15 y 16,—Pensiones remunera

torias, Montipio Civil y Jubilados.
Dias 18 y 19,—Montepío Militar.
Días 20, 21 y 22. Retirados da Gue

rra y Marina.
Días 25 y 26. —Cruces pensionadas. 
Dias 27, 28 y 29.— Nóminas sin ex

cepción. *
Instrucciones que se citan

1 .a Tratándose de ana revista per- 
sonaiisima, ningún interesado podrá ex
cusar su presencia a dicho acto, sino 
en los casos que terminantemente se ex
presan.

2 1a Los individuos de clases pasivas 
que teniendo domiciliado el pago desús 
haberes en esta provincia, se hallasen 
en oira accidentalmente, deberán pasar 
personalmente la revista cualquier día 
del mes de Abril, ante el respectivo In 
terventor de la provincia donde se en
contrasen; ante los de las Depositarlas 
de Mahón e Ibiza, si estuviesen en estas 
poblaciones y ante los respectivos Al
caldes, si en otras localidades, previa 
presentación de la cédula personal, pe 
ro cún la obligación de presentar antes 
del 20 de Mayo siguiente ante esta In
tervención de Hacienda los documentos 
que justifiquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta del número con que 
haya venido figurando en nómina, certi 
flchción del Juzgado municipal que jus 
tifique su existencia y hallarse empa
dronado en el punto de la vecindad de
clarada, y además el estado civil para 
¡as viudas y húerfanas. .

Al pié de estas certificaciones los res
pectivos interesados declararán, firman 
do a presencia del Interventor de Ha
cienda de la provincia, si perciben, o no 
alguna asignación, retribución de fon
dos del Estado, provincia o municipio, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
los regularizados en épocas anteriores, 
si poseen bienes propios, en qué punto 
y hasta de que valor. Si la presentación 
de estos documentos se hiciese por los 
apoderados, firmarán éstos como garan 
íia de haberlos recibido de los inte 
regados.

3 .a Los individuos de clases pasivas 
que residan en el extrangero, habiendo 
cumplido con la obligación que les im
pone el ar-iculo segundo del Decreto del 
dei Regante del Reino de 9 de Jumo de 
1869; y los que se hallen »cc denialmente 
fuera del Reino en las épocas de la n 
vista, lu pasarán ante ei Cónsul, Vico 
Cónsul, o agente consular de España 
dél punto en que se encuentren, o u i 
más inmediato, cuyos funcionarlos au
torizarán la correspondiente certifica 
ción de existencia con las formalidades 
legales estabíecldas. Es>a certificación 
legalizada por el M nistetio de Estado, 
se presen ará por los interesados o sus 

apoderados en la intervención de Ha
cienda de la provincia respectiva en 
unión de los dos documentos que justi
fiquen la concesión de haber pasivo, la 
papeleta que acredite el número con que 
figura en la nómina y la cédula perso
nal firmada por el interesado,

Cuando ¡a presentación de los docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los térmi
nos que se expresan en la observación 
anterior.

4 .a Si algunos de los individuos re
sidentes en esta capital, o en las ciuda
des de Mahón o Ibiza no pudiera pre 
sen-arse al acto de revista, lo manifes
tará por escrito a la Intervención has
ta el día 24 de Abril, acompañando cer 
tlficado facualtativo en el pliego de pa
pal timbrado correspondiente y reseña 
de la patente médica, que justifique 
aquella imposibilidad, consignando las 
señas de su domicilio para que un em
pleado de la misma Intervención pase 
a examinar los documentos que acredt • 
ten su derecho ai haber o pensión que 
disfrute, y a recoger a la vez el corres 
pendiente certificado de existencia, con 
la firma del interesado.

Igual aviso darán a los respectivos 
Interventores de Hacienda, Alcaldes o 
Cónsules, según proceda, los que se ha
llen en el mismo caso y residan fuera de 
estas Islas.

5 .a Las superioras de los monasterios 
de Religiosas y los Jefes de los Eitable- 
cimiencos benéficos y de reclusión en 
que hubiera alguna que disfrute pen
sión, darán aviso a la Intervención a 
fin de que acuerde el medio de que pue
dan quedar cumplidas las formalidades 
de ia revista, a cuyo efecto dicha ofic na 
comisionará un empleado de su depen 
dencia que pase a verificarla en la for 
ma que permitan las reglas de cada ins
tituto religioso, o los reglamentos de 
los establecimientos mencionados.

6 ,B Cuando sean vanos los par ¡ci
pes de una pensión, deberán iodos pre 
sentarse a pasar la revista.

7.a Están relevados de asistir perso 
nalmente al acto de la revista.

l .° Los Exministros y Exconsejeros 
de Estado.

2 .° Ex-Presidentes y Magistrados del 
Tribunal Supremo y Superiores.

3 0 Los que se hallan investidos del 
carácter de Senadores y Diputados a 
Cortés,

4 .° Los Jefes superiores de Adminis
tración y los Coroneles retirados.

5 .® Los individuos de las clases asi
miladas a las citadas que proceden de 
la carrera civil y de la militar. .

6 .® Los que disfrutan de los honores 
o grados de alguna de ¡as categorías 
expresadas,

7 .° Los Jefes retirados condecorados 
con la plaza de Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo.

8 .a Los de cuerpos político-militares 
a quienes con arreglo al articulo 2.® del 
Real decre o de 16 da Octubra de 1882, 
se consigue este derecho on los Reales 
despachos.

9 .° Las viudas y los huérfanos de 
todos los comprendidos en ¡os números 
anteriores, con arreglo a lo prevenido en 
la orden de 4 de Marzo de 1897,

10 .® Los perceptores cuyas fes de vi
da estén firmadas por una o dos perso
nas de garantía a juicio del Interventor 
y que presenten los documentos exigí 
dos para los no exceptuados de la revis 
ta en la observación segunda,

11 .® Los individuos que hubieran si
do Senadores del Reino y Diputados a 

! Cortés, o se hallen condecorados con las 
grandes cruces de las Reales órdenes de 
Carlos III e Isabel la Católica, cualquie
ra que sea ia categoría administrativa 
o militar que hubiere obtenido en el ser
vicio.

Los comprendidos en los ocho prime 
I ros números y en ei 2.® de la presente 

observación, podrán pasar ia revista 
por medio de oficio, de ou puño y letra 
firmado, en ei que expresarán el haber 
pasivo que disfrutan, la f^cha de ia 
declaración dei derecho y su domicilio; 
coas.guando tamb.én que no perciben 

| otro ht»ber del Estado, de los fondos 
i. provinciales, ni municipales,

Dicho oficio llevará uná póUza de una 
peseta, con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del timbre.

Los comprendidos en el número 9, 
presentarán el mismo documento, ade 
mas acompañarán, con arreglo a la I 
Real orden de 4 de Marzo de 18d7, cer 
Dflcbción del Juzgado municipal qce 
justifique su empadronamiento en e'- 
punto de la vecindad declarada y acre 
dito el respectivo estado civil de la pan 
sionista, entendiéndose que los menores 
de edad lo justificarán en la (uisma for
ma por medio de representante legal.

8 .a Asi mismo las viudas y huérfa
nas cuyos titU'os o traslados de ¡as rea 
les ordenes o concesión de derechos pa 
alvos no resulta por los destinos que de 
sempeñaran los maridos o padres que 
éstos estuviesen exceptuados de la 
presentación personal para la revista, 
i-i han de acogerse a los beneficios de la 
Reai orden de 4 de Mano de 1&97, 
habrán de justificarlo precisamente en 
la Intervención que sus respectivos 
causantes se hallaban comprendidos en 
los casos de la observación 7.a con la 
presentación del correspondiente docu
mento debidamente rein-egrado para ¡a 
toma de razón, y una copia del mismo 
en papel sellado de 12.a clase que que
dará en el expediente personal de alta 
en nómina de los Interesados para las 
revistas sucesivas.

9 .a Las fés de vida han de llevar la 
fecha de 25 del corriente mes en ade
lante.

10 .a Los Alcaldes de los pueblos au 
tor z*rán con las formalidades y en los 
términos indicados en la observación 
segunda, las revistas de loe individuos 
que ae cita, en sus respectivas jurisdic
ciones, presentando éstos la certifica
ción de su existencia o estado, al pié de 
la cual consignarán dichos Alca'des, la 
que acredite ia exhibición del documen 
so de concesión de haber pasivo, hacma 
do constar su fecha, autoridad por 
quien está expedida y el haber anual 
teñalado.

Respecto a los individuos residentes 
en término de su jurisdicción y que es 
tuviesen enfermos, procederán por ana
logía con lo determinado en la observa 
ción cuarta,

11 .a Al terminar el mes de Abril, 
ios Alcaides remitirán a la Intervención 
de Hacienda las cert.flcaciones de las 
revistas que hubieren autorizado, co 
rrespoudíantes a los individuos que ten
gan consignado su haber en la Tesoro 
ría de esta provincia no permitiéndose 
por lo tanto que dichas certificaciones 
se presenten en las oficinas por los apo 
deradoe de los perceptores,

Los Alcaides acompañarán al oficio 
de remisión una relación detallada de 
las certificaciones que remitan y que le 
será devuelta con el recibí y conformí 
d»d de la Intervención en el término del 
tercer dia,

12 .a A los que no se presenten a la 
reviste, salvo aquellos que justifiquen 
debidamente su absoluta imposibilidad 
fisica, se le suspenderá el pago de sus 
haberes, con arreglo a lo prevenido pa 
ra es.os casos en las disposiciones vi
gentes.

Palma 9 de Marzo da 1921. —Manuel 
Montís,

Núm. 713
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEABES

Aprimio de primer grado
No habiendo hechas efectivas sus 

cuo as contributivas dentro del plazo 
señalado para la cobranza voluntarla 
correspondiente al 4,® trimestre del ac
tual año económico, por los conceptos 
de rústica, urbana, industrial, carrua
jes de lujo, utilidades y préstamos hipo 
tecanos, ios contribuyente» que constan 
en las relaciones que están de manifiesto 
en esta Oficina, se dicta providencia de 
aprémio de primer grado según dispone 
el articulo 50 de la Instrucción de 
procedimientos, podiendo satisfacer la 
cuota y recargos durante ios cinco pri
meros días a la publicación de éste en al

B, O., los de la Cap’tal, y tres los de 
¡os pueblos.

Pa ma 10 Marzo de 1921.—El Teso, 
reto, José Alorda,

Num. 708
AYUNTANIENTO DE SANTA MARIA

Acordado por el Ayuntamiento de es
ta villa contratar por medio de súbase 
ta públ ca y con arreglo a los respecti
vos pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento los arbitrios sobre la matanza 
de reses, puestos públicos y corral co. 
mun para durante el ejercicio de 1921 a 
22, se hace público el ci-ado acuerdo en 
cumplimiento del art.° 29 de la ínstruc- 
c^ón de 24 Enero de 1905 para que du
rante el plazo de diez días, puedan pre* 
sentarse las reclamaciones que se esti. 
men procedentes, pasado cuyo plazo 
ninguna será atendida.

Santa María 8 Marzo de 1921.—El 
Alcalde accidental, Jaime Calafat,—El 
Secretario, Monserme Bestard,

Núm. 711
ALCALDIA DE ESPORLAS

An u n c io .—-Hillándose depositada y á 
disposicióu de esta Alcaldía una corde
ra valgo «afiella», la cual fué encontra
da abandonada, éignorándose su due
ño, se anuacia al público para que si en 
el plazo de cuatro días no se presenta 
éste a recogerla, será vendida en públi
ca subasta.

Esporlas 9 de Marzo de 1921.-—El Al
calde, Bartolomé Comas.

Num. 640
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Formados lo» repartimientos déla con

tribución territorial por riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este término mu
nicipal para el próxino año de 19zl 22, 
permanecerán expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por ei término de 
ocho días, a contar del siguiente al en 
que aparezca inser-o este anuncio, en 
el B O de a Provincia,

Andra tx a 3 de Marzo de 1921.—El 
Alcaide, Juan Riera.—P, A. de la J, P.— 
Ei Secretario, Jaime Porcel,

Núm. 690
AYUNTAMIENTO DE INCA

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana de este termino muñí 
cipal para el próximo año económico de 
1921 22 estarán expuestos en la Sacre 
tana del Ayuntamiento á efectos de re
clamación por termino de ocho días des 
de la inserción del presente en el B. 0. 
de la Prov ncia.

Inca 7 de Marzo de 1921,—El Alcalde, 
Pedro Cortés. — El Secreiario, José Si
quier,

Formado el padrón de cédulas perso
nales para el próximo año económico 
de 1921-22 estará expuesto en la Secre
taria del Ayuntamiento por termino de 
quince días háb les á contar desde la in
serción del presente en el B. O. de la 
Provincia.

Inca 7 de Mano de 1921,—El Alcalde, 
Pedro Cortés.—El Secretario, José Si
quier.

Formado el proyecto de presupuestó 
para el año económico de 1921-22 apro
bado por el Ayumamíaato coa ti dic
tamen del Regidor Sindico, estará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por térzaido de quince díae há 
blles de conformidad á lo preceptuado 
en el articulo 146 de la ley municipal, 
durante cuyo plazo podrán lo» vecinos 
presentar con-ra el mismo las reclama
ciones que estimen oportunos,

Inca 7 de Marzo de 1921.—Ei Alcalde, 
Pedro Oorés.—Ei Secretario, José Si
quier.

Núm, 691 
ALCALDIA DE INCA

Formada la matricula industrial y de 
comercio para el año económico de 
1921-22 estará expuesta al eúbliw 6
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efectos de reclamación en la Secretaria 
del Ayuntamiento durante el plazo de 
diez días háb'les á contar desde la in
serción del presente anuncio en el B, O, 
de la Provincia.

Antonio Salom Ribot, Jorge Roca Fon!, 
Miguel Rigo Mestre, Damián Truyols 
Sureda, Miguel Gelabert Oltver, Ga
briel Font Darder, Miguel Roca Rigo y 
Miguel Ribot Matas,

Mayores Contribuyentes
Brea. D. Juan Calvó Riutort, Monse*

zá, Jaime Nieil Mesire, Jorge Ferragut 
Oliver, Francisco Nieil Perelló y Pedro 
A. Manar Perelló,

Mayores Contribuyentes

3
Mas, Miguel Xamen \ Jaum?, Pedro Ro 
sselló Oliver y Antonio Rayó Rotger.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juan Rosse'ló Crespi, Mateo 

Baile Real, Pedro Fullana Coll, Miguel 
Gelabert Perelló, Bartolomé Homar 8i-

,-o,n nnl_x n । a a . ' r. monet, Lorenzo Homar Simonet, Anto • 
G?l“Ó3’ Antonio Llioás I Guihermo Costa Vanrell, Cristóbal Gar- I nio Ordinas Real, Barioíomé Ordinas

Formado él padrón de casinos y circu- I “asearé, Miguel Riera Moragues, Gt cías Rutort, Antonio Ferrer de la Cues I Villalonga. Juan Ordinas Real, Pedro
los de recreo para el año económico de oríel R1?05 Marroig, Anton-o Mestre ta, Antonio Riera Ramis, José Tugores I Antonio Pascual Salom, Juan Roíe Pixá
1921-22 estará expuesto al público en la 9erra¿ta’ ?edro P^'ou, Juan Ferragut Ribas, Francisco I Bernardo Salom Samnol, Bartolomé Sil
Secretaria del Ayuntamiento por termi- I Pó «’bas, Guillermo Mas Mesquida, Gacias Oliver, José Real Font, José Fus- I monet Moray, Salvador Vidal Vidal
no de diez dias hábiles desde la inser | Gu‘U®rm® B u-ort Font, Jaime L'odrá ter Forteza, Sebastián Cañellas Gaza, I Pablo Coll Homar, Antonio Gelabert
clón del presente en el B, O. de la Pro- I Gaspar Mestre Manresa, An- Cristóbal Teodoro Servara Real, Bario I Jaume, Rafael Sastre Borrás Juan Vi.
v,°cía< n a 3 I íf,!8 a 8l0?’n0r8e RoTcaxM¿ra Jaume Alomar, Felipe Ferrer de I dal Roig, MiguelHomar Simonet, An

Inca 7 de Marzo de 1921.—El Alcalde I Sue^Rrtfae. ágm.ó Bonnin, José Bon lia Cuesta, Pedro Real Font, Gabriel I drés Homar Guardioia, Mateo Salom 
Pedro Cortés.—El Secretario, José Sí I nin M-ró, Rafael Rtutord B-tuzá. Loren- Font Pu grós, Lorenzo Oliver NiehJ Sampol, Andrés Bordoy Sslom, Franci” 
qwer. | 20 Raehach Horrach, Bernardo Santan- Amonio Salvá Compañy, Guillermo Sal I co Rosselló Coll, Juan Bautista Guar-

-  I d Ma$G0 Homar Salom, Loren- vá Compañv, Anton o Soler Canudas, I dioia B.biloni, Jaime Guardioia Homar 
Núm. 694 I Torres, Guillermo Crespi G»yá, Gabriel Amen- Andrés Pericás Guardioia, Francisco

AYUNTAMIENTO DE MANACOR I q " m , Morgues, Rafael gual Roig, Jaime Ferrer Jaume, Pedro Perelló Sampo), Pedro J. Pízá Rosselló, 
Formados los repartfmfentoB de la oh^B^sd^n Juan Mestre Burguer», Amonio Rtpoll Gabriel Sastre Borrás, Bartolomé Sí-

contribución territorial sobre las rl- i Agúíló Fuater MicuaV b Iu z A* b ViÍ^’ v 0’ B*r^:Oraó R9al B4rc610- Anco- I monee Busquéis, Pedro Simonet Reinés, 
quezas rústica, pecuaria y urbana pa. I Miguel Font Amor Rafael N rrUn Mnn1 I n h° Vilaira G*r- | Antonio Villalonga Ferrer, Gabriel Pol
ra el próximo ejercicio de 1921-22, esta- I ro8 Quin“r^pRaL^p 1^», S món Gual Borrás, Gabriel Liull I Bíbíloni, Gabriel Rosselló Sastre, Pa-
rán expuestos al público en la Secreta- I Truyols Sureda Juan Font Roca Juan mn 'T’ Ani°p10 M&ríur8n Alonso, Jai- I blo Relnés B&mpol, Jaime Guardioia 
ría da este Ayuntamiento durante ocho I Aicuver’ Guü ermo Ma s * /nti I R Rd,m‘8 E^eva’ ^fiolonié Duran I Ferragut, Jaime Balom Gelabert, Jai- 
días hábiles, a contar del siguiente al QuiUermo Mes/ra Gual a J’ BArtoio;üé Amengual Munar, mu Gelabert Ferrer, Bernardo Jaume
de la inserción de este anuncio en el RoMeim G^b^ A^n ló Fn V^010™0 Mu' O1,ver- Mi6u^ Boríá« Far, Cristóbal
B. O. de le provincia a efectos de re- I i, xí Gabriel Agujó Fuater, Gui nar Pmgros, Baltasar Martorell Jaume, 1 - - -
clamación I Lermu Mesire Bauzá, Juan Saneó San- I Pedro Juan Jaume Ramis, M guel Fiol

Manacor 8 Marzo de 192L-EI Alcal- I Juan^RIutorf Rimo?? Amonio f GU(4l«G^bríel Niaü Mestre, M-guel Mu
de José Oliver.--P. A del A v J P — I a ? a U Cr R 11 o r  • Amonio Limas I nar C»mps, Andrés Amengual RoigEl'Secretario S Perelló Trias * ‘ I Gua » Antonio Riutort Riu-on, Pedro | Juan Verd Fonlirroig, Bartolomé Go
Eltiecetar , . Pe^e. ó IrUe. I José R-uton Riutort, M guel Roca Mora- I mila Fondrroig, Juan Alonso Roig

71c I 8U9fl> Baltasar Caldentey Darder y Juan Maryn Riumban L -zcano, Mateo Mesir¿
AT HAT DTA ni M^ROAnAr Ro¿8eH<í Prohens. J*ume y Antonio M ralles Capó.
ALCALDIA DE MERGADAL I Petra 6 Marzo de 1921.-El Alcalde Smeu 5 de Marzo de 1921. - El Amal-

Terminado el reparamiento de la con- I Teniente 1», Amonio Ribot. -- El Sacre- ~ 
tribución territorial por rústica y urba- I tario, Rafael Riutort. 
na de este término, formado para el 1 
próximo año 1921 22 queda el mismo de 
manifiesto al público on la Secretaria de 
esta Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, a contar desde el siguiente al de la 
fechd de su inserc’ón en el B. O. de la I Señores del Ayuntamiento 
provincia, a los efectos de reclamación. Sres. D Joté Turno Puinu, José Es- 
finido el cual.no podrá ser admitida I candell Piauells, Juan Serra Orbuy, Pe 
ninguna. I dio Paiau Tur, Francesco R bas Abra

Mercada! a 5 de Marzo de 1921.-El I ham, Francisco Medina Puig, Mariano 
Alcalde, Lorenzo Gaimés. I Rlba8 R bl4é( jUun E!}CbQdQll Fdrrer< p9
T. , , , . I dro Oáver Tur, Amonio Mari Ripoil,
Listas dejimtivas de Concqales y Conín- V^cence Rosselló Riusech, Amonio R c 

buyentes con derecho a la elección de I r nos.a 
Compromisarios para Senadores. I ‘ *

Nam 6B4 I Mayores Contribuyentes
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA I VÍCr U*___  I te Pereira Morante, Vicente Torres Bu-

Señores deTArunUmiento Ani0U^ P‘ne^ Pr»» An o ü .o  R.era
Sres ü. Fr^noseo Cerne Coiom, M' B’™»0 F"rri,r.

gne; Negre Marcúa, Antonio Greña Bo- ^“"L °!6, JDua'“ Eran
rrá», bidro Quetgías Maten, Migual íi900 M^lua 
Palón Cerdá. Lorenzo Font Amengua , Vicente Torree Juno Juan Mari Mari, 
Jaime Ma'eu Payeraa, GnlUermo Bujo I Mariano R quer W«ilis, Juan Matutea 
la Fon., Vicente Roaell» Subeter y An “t16^ ^rre9¿ Bu“eb'° C11'
tomo Nadal Muntaner. bat B»”^. Tur Paiau, Buaobio

I Vertiera Sastre, Francisco Mayans 
Mayores Contribuyentes I Quasch. Ignacio Tur Riera, Juan Bau- 

Sres. D. Andrés Homar Simonet, Pe- I za E^jo, juan Roned Cosía, José Suez 
dre Muntaner Cabo;, Vicente Roselló I Martínez, Bariolomé Ramón Capmany. 
Duviu, Guillermo Colom Creus, Gmller- I Amonio Roig Ramón, Joaquín Cirer 
mo Borrás Brunet, José SastreGelabert, I Ghorat, Fedpe Oúver Balmes, Amomo 
Miguel F a t  Nadal, Cosme LUnas Morey, I Rafou Bergós, Juan Tur Bonea, Bernar- 
Juan Juliá Simó, Juan Gamundi Pas- I do GotarredonaCosiaoeiU, Ignacio Wu- 
cu4, GuíUermo Borrás Rosel ó, Antonio Llobec, Mariano Tur Tur, Amonio 
Roselló Verdura, Juan Bujosa Catañy, Vertiera O 1 ver, José Ferrer Vertiera, 
Guillermo Payeras Frau, Juime Borrás I jUcia Gotarredona Gea, Vicente Tur 
Llinás, Francisco Colom Creus, Antonio I Cardona, José Ramón Capmany, Juan 
Colom Creus, Pedro Roselló Paiau (Bu- I juan B0Iied> Amonio Juan Boned, An- 
fiii), Francisco Pízá Salas, Gabriel Cas- I tomo Mariorell Burrut, Mariano Mari 
tell Pascual, Antonio Estarellas Pas- I Torres, Francisco Torres Caraona, Zoí- 
cual, Juan Estarellas Lbnás, Gabriel I i0 Boned Boned, Juan Costa Sastre, 
Casieil Aulet, Gregorio Estarellas Lli- I Andrés Salieras Sugrera, Francisco 
nás.BanoloméGarciasNegre.JuanBru I Vertiera Riquer, Salvador Juan Gaste- 
no Viceos, Ju»n C*ñelias Estarellas, Pe- I yb> Ju »ü  Riera Boned, Juan Escandell 
tiro Roselló P4ou, Juan Latorre Herre I Man, Miguel Riquer Wullis, José Gar
lo, Bernardo Cabos Creus, José Sabater I Cia Pon», Pudro Prieto Tur, José Gaste- 
Pascual, Salvador Casteli Borrás, An I uó| j08Ó Furrer R.era, Gabriel Sorá P* 
tomo Pericas Fememas, Francisco Go | iou y Francisco Man Tur. 
lom, Roselló, Pedro Nadal Muntaner,! Ib.za 3 Marzo de 1921.—El Alcalde, 
José Paiou Rosenó, Miguel Cañellas Na- I juau Hernandez.-El Secretario. Juan 
dal, Jaime Brunet Roselló y Rafael Es- | Matutes, 
tareilas Paiou. -

En Bufioia a cinco de Marzo de 1921. 
“-Ei Alcaide, Francisco Oerdá.—El Se
cretario, Amonio Nadal, 

Núm. 687
AYUTAMIENTO DE PETRA

Inca 7 de Marzo de 1921,—El Alcalde, 
Pedro Cortés,- El Secretario, José Si
quier,

Sres, D. Andrés Real Font, Juan 
Font Vidad, José Ramís Costa, Miguel 
Juan Ginard, Sebastián Ferrer Riutort, 
Guillermo Costa Vanrell, Cristóbal Gar
cías R uiort, Antonio Ferrer de la Cues 
ta, Antonio Riera Ramis, José Tugores 
Pa’ou, Juan Ferragut Ribas, Francisco 
Gacias Oliver, José Real Font, José Fus- 
ter Fortaza, Sebastián Cañellas Gaza, 
Cristóbal Teodoro Servara Rea!, Bario 
lomé Jaume Alomar, Felipe Ferrer de 
la Cuesta, Pedro Real Font, Gabriel 
Font Pu'grós, Lorenzo Olivar Níeli, 
Antonio Salvá Compañy, Guillermo Sal 
vá Compañv, Anton o Soler Canudas, 
Guillermo Crespi Gayá, Gabriel Amen-

de, Francisco Creapí,-P. A. del A.— 
Juan Ferragu?, Secretarlo.

Num, 697 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Núm. 702
AYUNTAMIENTO DE 3INEU

Señores del Ayuntamiento
Sres. O. Francisco Crespi Nieil, Jai

me Vanrell Manar, Rafael F.orit Capó, 
Señores del Ayuntamiento I Juan A, Ualdentey Terrasa, Gaspar Coll 

Bree. D, Canos Horrach R-uiort, An- j Real, Bartolomé Gomila Picorneil, An» 
tomo Ribos Ribot, Jaime Riuwl Sigo, | tonto Muuar Cou, Bernardo García Bau-

Núm. 727
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

, Señores del Ayuntamiento
Sres. D, Bartoiomé Mayans Riera, 

José Mayóos Serra, Francisco Ferrer 
Mayans, Juan Castelló Ferrer, Jaime 
Juan Guasch, José Cardona Mari, An
ionio Escaadnll Ferrer, José Serra Ju»n, 
Francisco Riera Mari y Eugenio Sentí 
Torres.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. José Cardona Cascelló, Simo

nes, Vicente Cardona Casteiló Simones, 
José Castelló Torres Des Pou, José Cos 
ía Ferrer Pep Costa, Pedro Ferrer Cas 
talló Moma, Juan Castelió Serra des 
Pía, José Escanden Ferrer Muliné, Jo
sé ¿ácandeii Ferrar Monas», Juan Es 
cunden Ferrer Mestra, José Escandell 
Ferrer Mestra, Jaime Escandell Caste- 
lió O. Morante, José Ferrer Escandell 
Rita, José Ferrer Mayans Lluquinet, 
José Ferrer Mayuns Lluquinet, Jaime 
Ferrer Mayans Moma, Bartolomé Fe
rrer Tur C. Risa, Vicente Guasch Ma- 
yans C. Guasch, Vicente Riera Ferrer 
Médico, Mariaco Riera Ferrar Taimes 
Costa, Vicente Tur Tur Sarrieta, Carlos 
Tur Ferrer, Jaime Juan Caatelló Roca, 
Bartolomé Juan Ferrer Miguel, Barto
lomé Mayans Riera Caveilé, Vicente 
Mayans Riera des Pía, Bartolomé Ma 
yans Tur Es Pujóle, Bartolomé Mayans 
Tur Talayra, Francisco Mayans Tur 
Sedera, Mariano Mayans Tur 0. Ma 
yans, José Berra Ferrer Corda, José Su 
ñor Riera Jordi, José Tur Escandell 
C. Zay, Juan Tur Mcyans Carlos, José 
Tur Serra Geroni, Juan lern Man Ca‘u 
lern, Juan Man Riera Chumen, Juan 
Ferrer Ferrer Bavina, Juan Tur Ferrer 
Carlos Juan Tur Ju«n Carlos y Francis
co Ferrer Ferrer Plata,

Formentera 4 de Marzo de 1921.—Ei 
Alcalde, Bartolomé Mayans,— Ei Secre
tario, Vicente Tur.

Núm. 723 
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Juan Homar Saiom, Barto

lomé P.za Mas, Bartolomé Isern tiela- 
bart, Juan Bamuuall Muiet, Sebastián 
Humar Campiña, Miguel Amengua 1 
Guardioia, Andrés Isern Fiol, Rafael 
Rosselió Salom, Pedro Fulian» Rosselió, 
Jaime Xamena Failana, Juan Botris

Bordoy 8»!om, Jaime ^Rossello Roíger, 
Pedro José Perícás Colom, Antonio Com- 
pañy Gamundi, Antonio Baile Frau, 
Bernardo Frau Pona, Antonio Gamun- 
di Ordinas, Ja'me Campiña Ferrer, Juan 
Pericás Busquéis, Gabriel Pízá Ctm- 
pins, Bartolomé Marti Pol, Juan Rci* 
néj Fonollar, Pedro Antonio Fiol Pízá, 
Bario orné Ferrer Pol, Pedro Ferrer 
Pol y Bernardo F.ol Busquéis,

Alará 20 Enero 1921,—El Alcalde, 
Juan Homar.—El Secretarlo, Bernardo 
Jaume,

Núm. 692
Don Vicente Ventura Suau, Secretario 

de la Junta Municipal del Censo elec
toral do San Antonio, Partido de Ibí- 
zá, provincia de las Baleares.
Certifico: Que esta Junta municipal 

en sesión del día primero dei actual de
signó como locales de loa colegios elec- 
totales de este término municipal don
de se verificarán precisamente cuantas 
elecciones tengan lugar en próximo 
año, los siguientes:

Distrito l.° Sección 1.a, el local que 
ocupa la escuela pública de niños silo 
en el arrabal de Sen Antonio,

Distrito l.° Sección 2.a, el local que 
ocupan los Pórticos de la Iglesia de San
ta Inés,

Distrito 2.® Sección 3.a, La casa situa
da en los Pórticos de la Iglesia de San 
Rafael,

Distrito 2,® Sección 4 •, el local que 
ocupan los Pórticos de ia Iglesia de San 
Mateo,

Y para que conste y se remita al 
limo. Señor Gobernador Civil de esta 
Provincia a los efectos de su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de conformidad 
al art. 22 de la Ley electoral, libro la 
preseute de orden y con el Visto Bueno 
del Señor Presidente en San Antonio a 
doce de Diciembre de mil novecientos 
veinte.—Vicente Ventura, Secretario.— 
V.° B,®—El Presidente, Torres.

Num. 693
Certifico: Que esta Junta en sesión 

del día de ayer designó para Presidente 
propietario de la Mesa electoral del Dis
trito segundo, Sección tercera titulada 
Sao Rafael, para el bienio de 1921 y 
1922 a Don Juan Cardona y Cardona 
«D'hort» en virtud de renuncia por im
posibilidad física del que lo había sido 
nombrado en sesión del día veinte y 
ocho de Diciembre del año próximo pa
sado,

Y para que conste y se remita ai Se
ñor Gobernador Civil de esta Provincia 
a los efectos de su publicación en el 
Bo l it íü  Of ic ia l  libro ¡a presente de 
orden y con el V.° B e dei Señor Presi
dente en San Antonio a siete de Marzo 
de mil novecientos veinte y uno.—Vi
cente Ventura, Secretario.—V.° B.° — 
El Presidente, Torres,
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. Núm. 721
AUDIENCIA TERRITORIAL
■ . . DE PALMA .

Hallándose vacante por fallecimiento । 
persona que lo servia, el cargo de Juez j 
de la Municipal suplente del pueblo de i 
Sansell&a, se anuncia al público por me- I 
dio del B. O. de la provincia a fin de que 
los que aspiren ai indicado cargo pue-, 
dan presentar sus instencias con los 
comprobantes de las condiciones y mé 
ritos, en la Secretaria de gobierno de 
esta Audiencia dentro del plazo de 
quince días a contar desde la inserción 
cíe usté anuncio. _

Palma 11 de Marzo de 192L—Jaime 
Serra, Secreh rio,- V.° B.°—El Presi
dente accidental, Bravo.

Núm. 715
D. Francisca A icón Robles^ Presidente ac

cidental de ia Andienc.a provincial de 
Palma.
Por ¡a presente requisitoria se cita, 

. llama y emplaza a Miguel Vert Servera, 
de veinte a veinticinco años de edad, 
hijo de Miguel y de Margarita, soltero, 
labrador, natural da Grat (Austria), ve
cino que fué de Manacor y actualmente 
de ignorado paradero, penado en causa 
sobre atemado a un agente de la Auto 
riñad; para que dentro del iérmino de 
quince días a contar desde la inserción 
deila presente en la Gaceta de Madrid,

Por i&nio; se encarga a las A atonda ■ 
des e individúes de la policía judicial 
Moeedanna la busca y captura fiel • re
ferido procesado, y conseguido, lo con
duzcan a Prisión de esta Ciudad a 
disposición de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca a once 
de Marzo de mil novecientos veintiuno.

- Francisco Alcón. — Ei Secretario, Luísj 
Ganals.

de Enjuiciamiento criminal al testigo | Num. 651 . i brío! Maríoretl Barceló a favor de Don
R toón Oazorla Duran vecino que fué 1 D. Pedro José B maasar Ramís, Recau- j Matías Sorra Domi. go, áoliero, presbt- 
de esta G udad y cuyo actual paradero | dado^en la Zona de Inca de la que es | tero, para asegurar a éste el pago de
se ignora, para que á las diez y media I arrendatario D. Bartolomé Mir Oa- | un préstamo importante ochocientas pe
dal día veinte y ocho de Abril próximo I lafeli. » setas,
comparezca en el local de este Juzgado I Hago saber: Que en el expediente de I Debiéndose advertir:
si efecfo de asistir como testigo al juicio I aoremio que ins-royo por e* concepto de I 1 6 Que no pudiéndose aplicar el ar> 
oral del sumar o antes indicado. I U ’lliades Oapital contra Don Gabriel $ ticulo 92 de ¡a vigente Instrucción por

Mahón doce da Marzo de mil nove- I Martorell Barceló con fecha de hoy ha ¡ no expresarse te responsabilidad de la
cientos veinte y uno.—El Secretario, I dtc ado te sigu ente 1 finca emb •rg»da eo ¡as cargas de oa
P. H,—Emilio Simó, Oficial, I Providencia; No habiendo publicado 1 epígrafes a 5 tomará ¡ orno tipo pura

-- I la Gaceta de Madrid, el edicto de subasta I la subasta e< impone de 1» capitaliza- 
Núm. 658 I que con respecto al deudor objeto de es- I cióo que es de 137 pesetas, (ciento trein-

RFníTT^TTORTA^ I te expediente se remitió en 23 de Enero | ta y siete pesetas) siendo a cargo del
, unían । dQ ig21 se acu6rd8s lft easpensión del ac- j remátente las responsabilidades que de

Antich Mir Aatoote, h jo de Juan y I to de la subasta que debía celebrarse j las cargas que gravan la finca pudieran
de María, domící ado últimamente en I y se el 2 de Abril próximo y I surgir, 
Santeñy (Baleares); comparecerá en el I hor» da iag iq  de su mañana para la ce- I 2 ° Que el acto se verificará las 
termino da treinta días an e el Juez Ins- I iebrac!ón de la nueva subasta, I 10 de la mañana del día 2 de Abril da
ructor dú la Comandancia de Marina I Acordándose asimismo te publicación | 1921 bajo mi presidencia en las oficinas 

de Barcelona para notificarte que. te I de la providencia que oon fecha 20 de 1 de esta recau inc ón situadas en ia Galle 
cama n.° 4*29 de 19D7, que contra éi se I goerQ de 1921 se dicte en el expediente j Perelió n,° 3 de a villa de Muro, 
ins ruyó por el supuesto oe ito de con- I de! ment&do deudor. | 3.° Que ios deudores o causa-habieu.
traban ío de tabaco en el laul «Pesca Providencia;- No habiendo os en su
dor», fué sobreseída provisionalmente I cho 0t d8udor Q^ne’ Mar oreh Barco- i
en decreto Auduonado, de la Autor-dad I gug d6HCabiar os que se le tienen re | hastn ol momento de celebrarse la su* 
Jurisdicción^ del Dapartauiente, de 2o I c¡aiaado8 e0 6Hte expediente ni podido I bas a, pagando el principal, recargos, 
de Octubre 1918. I realizar ios miemos t or el embargo de I coetas y demás gastos del procedimiente,

Barcelona 2 de Misrzo de 1921. El I ]3ieüe8 muebles y semovientes, se acuer $ 4.° Q xe los t utes de propiedad del
Juez Instructor, Luis M. de Vilíena, I da ja enagenacón en pública subasta | inmueble embargólo están de maní- 
Ei becretorio, Valen íd  Ayate, | d0 ia nudet propiedad de te finca propie- | fiesto en esta oficina hasta el d a de la

* " I dad del deudor consistente en una casa | celebración de aquel acto y que loa 11»
Núm, 659 I y corral señalada en el registro con el | Giradores debe áu conformarse con ellos

3 Vidal Vidal Andrés, hijo de Andrés y | número 348riy situada en la villa de Mu» | y so.tendrán derecho a exigir ningunos 
I de Goloma, domiciliado últimamente en I ro 0n Ja calle de San Antonio n.® 13 an I o¿ros, '

86 presente an e esta - udiencia para j S^n-añy (B Aleares); comparecerá en el I tea Son Moro, compuesta de una sola I 6.° Que será raquis io Inóispens^bie,
cump ir la pena qu? le fué impuesta en | término de treinta dias antee’ JuezIns- I vertiente, excep uancio el cuarto que I para tomar p^rte en ia subasta qua ios

tructor de la Comandancia de Marina I hay a te derecha entrando, edificada I lloradores depositen prev «mente an te
de Barcelona para no idearle que, la I sobre un solar procedente de la finca ! mesa de ¡a Presidencia, el 5 por 160 del
causa número 429 da 1907, que contra I llamada Soo Moro mide te casa 6 65 ¡ valor liquido de’ inmueble embárgate, 
él se instruyó por el supuesto delito de I metros de frontis por 4 metros de- fondo 1 6.° Que es obligación del rematante
contrabando de tabaco en el laúd «Pea I y en el corral por te parre de te casa | entregar en el ac o del remate ia dife- 
cador», fué sobreseída provisionalmente I fi 65 metros de ancho por 4 40 me ros a | rencia entre el impone del depósito 
en decreto Apdrioriado, de te Autoridad I ia espalda por 15 54 metros de ¿argo y I constituido y precio de la adjudicación, 
Jurisdicc••onal dél Departamento, de 25 I linda por derecha ea1 raudo con el resto I 7.® Que si hecha ésta no pudiera ul- 
de Octubre 1918, I de la finca de donde procede propia de I tiroarsee ia veasa por negarse el adju-

Barcelona 2 de Marzo de 192L— Bul Miguel Martoréll Perelió, ñor laizquier I dicatario ate entrega del precio del re
Juez Instructor, Luís M de Villana.— I da con casa y corral de Margarita Ros- 1 mate se d Gratará la pérdida del depó- 
El Secretario, Valentín Ayats. I selló y por la espalda con terreno de I sito, que ingresará en las Arcas del Te»

---- I Pedro Moneadas. ' I soro Publico.
La flaca descrita está sujeta en las si-? I 8.° Caso da u’t'marse el acto de te

la expresada causa, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Núm. 722
■ Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue\ de primera Instancia é Instrucción 
de la ciudad y partido de Mahón.
Hago saber: Que en méritos del ex 

peálente instado en este Juzgado por 
D, Gabriel de Olivar y Oorominas sobre 
reclusión defluiriv^ en el Instituto Fre- 
noparico de las Corte de Sarríá de Bnr 
celona, de su hermano D. Juan de Oli
var y Oorominas se llama al pa tente 
de este último D. José M -ria de Olivar 
y Oorominas para que en término de un 
mes comparezca en el referido expe
diente a exponer lo. que crea proceden 
te a su derecho, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer en dicho plazo 
cono sin su audiencia se resolverá lo 
procedente.

Dado en Madrid a ocho de Marzo de 
mil novecientos veinte y uno.-Ismael 
Rodríguez Solano,—P. 8. M,—Genaro 
Gómez. • ''

Nüm. 660
Oliver Bone? José, domiciliado en I guiemos cargas y preferentes a la H* | venta quoda requerAdo el deudot Gabriel

Pulula (Baleares); comparecerá en e* I cieuda. | M^rtotel B&rceió para que en el tér*
término de treinta días an e el Juez Ins I Por haberse segregado ¡a flaca des I miao de tercero di» a parar del señáis
tractor de la Comandancia de Marina I crita de la deaom’nada Son Moro y que I do para la celebración de la subasla,
le Barcelona p«ra notificarle que, la I consta ^n ql registro cor. el número I comparezca en estas oficinas para de
causa n.° 429 de 1907, que contra él se I 2763 situada ea ai término Municipal de | var a cabo ei o orgum mto déla escri-
instruyó por el supuesto delito de con- I Muro que mide 19‘54 metros de largo I tura, de venia, advirtiéndo a deudor
trabando de tabaco en el laúd «Perca I por 13*80 metros de ancho, en la cuai I qua si se negara o no compareciese a
dor», fué sobreseída provisionalmente I se coustruyó un * casa sin numerar de | la citación del ejecuto* ¿a o orgará tie
en decreto Audiioriado, de la Autoridad I un solo vertiente, lindando por la derp 1 oficio y en nombre de aquel a favor del
Jurisdiccional del Deparíamentc, de 25 I cha entrando con casa y corral de M - I aújudicaiar o, a tenor oe lo dispuesto
de Octubre 1918. I guei Martoreh y por la izquierda y es I en ei anioulo 103 de U vigente Ins-

Barcelona 2 de Marzo de 1921,-Ei I palda con la de Pádrcna Moqcadas An I tracción, i < .
Juez Instructor. La s M. de ViUeaa,— I ttcb, la cual flaca fué a su vez segrega I Nut flquese essa providencia ai deu-
El Secra'prio, Valentín Ayate. I da de ia marcada en el registro con el I dor y acreedores hipotecarios cuyas

—— I número z85 denominada Son Moro de I cargas sean preferen es a las de la Ha-
I extensión media cuartesada, lindante | cienda y anuncie e al púbhpo por *08 

por Norte con tierra de Miguel Aptich I medios usuales en esta localidad y por 
por Sur con otra de D Jume Tortell I Edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta

Núm. 661
Burgueró Lorenzo TomAs, hjo de | 

Jaime y de Catalina, domiciliado últi- ' 
mámente en Santañy (Baleares); com . 
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juez Instructor de la Coman
dancia da Marina de Barcelona para 
notificarle que, la causa número 429 de 
1907, que contra él se instruyó por su 
puesto déiito de contrabando de tabaco 
>n el h ud «Pescador», fué sobreseída 
provisiona’mente, en decreto Auditoria 
do de la Autoridad Jurisdiccional del 
Departamento de 25 de Octubre 1918.

Barcelona 2 de Marz i da 1921. -E1

Presbítero, por Este coa ia de Gabriel | provincia y Gaceta de Madrid.
La que hago púolico por el presente 

edicto para conocimiemo sel deuaor y 
acreedores h po^ecarios y de ios que de' 
seen tomar paite en la bubasia.

Muro a 28 de Febrero de J921 -■ E 
KecttU-a ior, P. José Bouiinsur, V.s>J 
Bueno. —E. Arreudaiario, B. M.r,

Núm. 718
Por el presente que se expide en mé* 

ritos del expeaien e de oficio ins ruido 
sobre prevención del juicio de ab-íntes* 
tato por defunción de D. Adolfo Aivarez 
Iglesias, Teniente de Infantería (E. R.), 
se cita a todos los que se crean con 
derecho a la herencia de} referido don 
Adolfo ALvareZ, para que él día siete de 
Abril próximo venidero a las tres de la 
tarde concurran a este Juzgado, para 
proceder a la formación del inventario 
ie los bienes pertenecientes á dicho 
fiiado.

D'co en Mahón a ocho qe Marzo de 
fisil Novecientos ve n’ uno. Ismael Ro 
dr guézSo^n . P S. M Genaro Gj - 
mez.

Ju^z Instructor, Luis M de Vnlena 
E Secretario, Valemín Ayats,

Num, 726
CEDULA DE CITACION

Por te presan e y eo vir .ud de lo d 
pu^v o por éi Sr. Juez de instrucc ón . 
de ere partido en provideuci ‘ del día 
'c hoy dictad-» en mér os del ro o de 
S&U dinbanani 1 del k u ¡ año sobte hurto 
contra Bérn&rño Seguí F&r, s, se cita 
con los apercibimientos que determloa ei 
articulo cuatrocientos veinte de te Ley

Núm. 662
Salóm Escalas Pondo, h’jo de Cristo ' 

bal y de Ana, domiciliado últimamente 
¡ n Sai léñy (Baleares), comparecerá en 
el érm no de treinta días aure el Juez 
Ins ruó or de -a Comandancia de B»rce 
jonu ‘^art Lotificarle que, i» causa nú 
mero 429 du 1907, que contra él se ins 
ruyó óór el ^UpuaHio delito de"contra ; 

bando de tabaco en el laúd «Pescador», 
fuéh bresei a prov'sionñlmsn e, ende 
creto AuütcrUdo, de a Autoridad Ju 
riedicc ona del D-^paft 1 va c, de 25 de 
Octub e 1918.

B»rc6 ona 2 de M iza de 192L—E1 
Ju z las ructor, Luis M. de Vülena.— 
El Sdcreiano, Vaieníln Ayate,

Morey y por Oeste con camino llamado | 
de L&s Marchóles.

Toda la finca, descri a señalada con I 
el número 235 de la cuai fué segregada I 
el 2763 de donde proce la el número I 
3780 que es la flaca embargada.

(«) Con el a odió o dominio d recto a | 
favor de dueño ignorado y con un cen 
so o pensión anual pagadero a D. Jaime I 
Ll»dó cuya ciase, fuero y día que ven I 
ce nó se sabe. ,

La finca n,® 2763 de la cua fué segre- I 
gada la 2480 que es la embargada.

(b) Con un censo reservado perpé- | 
tuo de dos libras diez sueldos 8'30 pe^e-J 

REGISTROS FISCALES
Para confeccionarlos bien evi-

tas de canóa o rén o Anuo pagadero Ien metálico y sm descuento por contri j ando peiJUlulub, es mdlspensa* 
bución m o ro coocep-o el 1.° de N 1 i ble la importantísima obra (Contri- 
v embre de cad» »úo en el dom cilio del bttción Terriloyial_ Catastro Urbano) 
censalista míen ras no tenga en esta ! . ,
Iria redimible ai 4 por 100 iusen o hoy autorizada por Real Orden de 3 de 
eu auda propiedad a nombre de Jorge | Febrero Último.
Autch Moneadas y en usufructo vii&ii- | „ . , * „ Wfx
cío a f*vor de Migue! Antich Monee, | rnmer tomo Ulo0 pesetas.

La tinca n.° 3480 que es te embar- I Detalles pedidos al autor DoH
(c) Con ei usufrucio v^aiicio a favor j -ú.ngel Martin Gil, Funcionario ds 

de Migue Martoreii Pereiió extinguido j Hacienda, Santa Lucia 29 - Ba* 
y de Magdalena Barceló Ro’ger. I □ •

Cargas no preferentes a la Hacienda
(d) Con una h.pateca pendiente de j -"

aceptaciónconstituida por el deudor Ga-1 PALMA,—Es o d s j l a .-Tx po g e a f ic ó
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